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RESOLUCION No. 91-6-1J- 0 0 01 3 72 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE meciante resoluciones Nos. 97-2-2-1-000571% y 99-2-2-1-0000702 del 

23 de diciembre ae 1997 -y 35 de marzo de 1979 se declaró la inactividad y 

disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía 

CAMARGRERA NUESTRO MAR CANUNAR S.A. con domicilio en en esta ciudad: 

QUE la referida compañis ha presentado los balances hasta el ejercicio 

economico de 1297: 

QUE da compañia CAMARONERA NUESTRO MAR CANUMAR S.A. ha superado las 
causales de inactividad y disolución; 

En «*jercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias. mediante Resolución Ho. ADM-25049 de 28 de 

febrero de 1796 y A0-97217 del 8 de octubre de 1799: 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 97-221 
0005713 y 99%-2-2-1-0000902 del 23 de diciembre de 19797 y 15 de marza de 

1999 en lo ove corresponde a la compañía CAMARONERA NUESTRO MAR CAMUNAR 

S.A. 

ARTICULO SESUNDO.-— NOTIFICAR con esta resolución al representante 

legal de la compañia CAMARONERA NUESTRO MAR CANUBAR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se toge nota de la presente resolución 
al maroen de las resoluciones Mos. ?7-2-2-1-0005715 y 99-2-2-1-0000702 del 

¿23 de diciembre de 1997 y 1% de marzo de 1999. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue se remita copia de esta Resolución al 

Delegado General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de 
Finanzas. " :        

  

CUMPLIDO, vuelva el expédi 

HNOTIFIQUESE.- DADA y FTirmaba en 

Guayaquil. a 

A 

13 FES.200 
- Dttón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA/DE GUAYAQUIL 

la Superiptendencia de Compañias, en 

j GE/IL. 
Exp. Ho. 31780


